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INMOBILIARIA LA 51, empresa dedicada a la comercialización, arrendamiento y administración de bienes inmuebles en la ciudad de Medellín, manifiesta su compromiso con la promoción de un ambiente de trabajo seguro, saludable y libre del consumo de alcohol, tabaco y sustancias psicoactivas que puedan afectar la integridad física, mental y el desempeño laboral de sus trabajadores.

[bookmark: _GoBack]La empresa prohíbe la posesión, consumo, distribución o comercialización de bebidas alcohólicas y sustancias psicoactivas durante la jornada laboral, dentro de las instalaciones de la empresa o en el desarrollo de actividades en representación de la organización. Asimismo, se compromete a promover estilos de vida saludables, desarrollar actividades de sensibilización y prevención, y cumplir con la normatividad vigente aplicable en la materia.

INMOBILIARIA LA 51 fomentará la cultura del autocuidado y la responsabilidad individual, reconociendo que el consumo de estas sustancias puede generar riesgos laborales, afectar la seguridad en desplazamientos y visitas a inmuebles, así como impactar la imagen y el desempeño de la organización. En caso de presentarse situaciones relacionadas con posible consumo que afecte el entorno laboral, la empresa actuará conforme a la legislación vigente y al reglamento interno de trabajo.

Esta política aplica a todos los trabajadores y contratistas que desarrollen actividades en nombre de la empresa, será difundida en todos los niveles de la organización y revisada periódicamente para garantizar su actualización y cumplimiento. La presente política entra en vigencia a partir de la fecha de su firma.
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